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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rafael Hernández Soriano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar el significado del derecho a vivir una vida libre de violencia por parte de niñas, niños y adolescentes. Normar las 

circunstancias especiales de prevención y en el caso de haber sido víctimas de violencia, atención y sanción.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXX, del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo noveno, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 46 Bis, 47 Bis y 47 

Ter; la fracción XIV Bis al artículo 125 y la fracción XV Bis al 

artículo 137. Se reforman el artículo 46 y el primer párrafo y la 

fracción III del artículo 47. Todos de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir 

una vida libre de toda forma de violencia y a que se resguarde su 

integridad personal, a fin de lograr las mejores condiciones de 

bienestar y el libre desarrollo de su personalidad. 

 

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir 

una vida libre de toda forma de violencia, en la que se resguarde 

su libertad, integridad y dignidad personales, entendiéndose 

por ello, el derecho al libre desarrollo de su personalidad en 

un entorno de pleno respeto a los derechos humanos que les 

reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte. 

No tiene correlativo vigente Artículo 46 Bis. De manera enunciativa, pero no limitativa, se 

viola el derecho de las niñas, niños y adolescentes a una vida 
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libre de violencia cuando: 

I. Se busca justificar el uso de la violencia en cualquiera de 

sus tipos, conforme a lo definido en la Ley General para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y demás 

legislación aplicable, en aras de la protección, corrección o 

el interés superior del niño, niña o adolescente. La 

frecuencia, la gravedad del daño y la intención de causarlo 

no serán requisitos previos para la definición de violencia; 

II. No se implementan acciones para prevenirla, atenderla y 

erradicarla, como parte de la obligación del Estado de 

garantizar a las niñas, niños y adolescentes su integridad y 

el ejercicio pleno de sus derechos humanos sin 

discriminación alguna, o éstas representan una 

revictimización. El Estado deberá elaborar políticas y 

protocolos de prevención y atención integral a la violencia 

contra las niñas, niños y adolescentes, tal como se establece 

en la Ley General de Victimas; 

III. La protección de los derechos humanos de aquéllos que 

hayan sufrido alguna forma de violencia, no se basa en el 

respeto y la promoción de su dignidad, así como en su 

interés superior, conforme a lo establecido en el artículo 2, 

fracción II, de la presente Ley; 

IV. No se respeta sistemáticamente su derecho a que sus 

opiniones sean tomadas en cuenta debidamente, en todos los 

procesos de toma de decisiones que les competan o afecten. 

A fin de garantizar el ejercicio de este derecho, se deberá 
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tomar en cuenta el Capítulo XV de la presente Ley; 

V. Las autoridades o instancias federales, de la Ciudad de 

México y sus Alcaldías, así como las estatales y municipales, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, no brindan 

respuesta y atención inmediata a cada caso en el que los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes hayan sido 

vulnerados, tal como lo mandata la Ley General de 

Víctimas. 

 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, 

atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes 

se vean afectados por: 

I y II. ... 

III. Trata de personas menores de 18 años de edad, abuso 

sexual infantil, explotación sexual infantil con o sin fines 

comerciales, o cualquier otro tipo de explotación, y demás 

conductas punibles establecidas en las disposiciones aplicables; 

 

IV a VII. ... 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de la Ciudad de México y sus 

Alcaldías , en el ámbito de sus respectivas competencias, están 

obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y 

sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por: 

I y II. ... 

III. Los casos relacionados con delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa, así establecidos en el Código Nacional 

de Procedimientos Penales, en lo que corresponde a delitos 

cometidos contra personas menores de dieciocho años, y 

demás conductas punibles establecidas en las disposiciones 

aplicables; 

IV a VII. ... 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

... 

... 

... 

 

... 

... 

... 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 47 Bis. Es corresponsabilidad de las familias y la 

sociedad, respetar, promover y proteger los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, a fin de que puedan disfrutar de una 

vida libre de violencia. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 47 Ter. La Federación, los Estados y sus Municipios, 

así como la Ciudad de México y sus Alcaldías, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, deberán tomar las medidas 

presupuestales y administrativas correspondientes, para 

proteger estos derechos y garantizar que todo niño, niña y 

adolescente cuente con las condiciones necesarias para tener 

una vida libre de violencia. 

Artículo 125. … 

 

 

 

 

… 

 

 

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea el Sistema 

Nacional de Protección Integral, como instancia encargada de 

establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 

acciones de protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes 

atribuciones: 
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I. a XIV. ... 

No tiene correlativo vigente 

 

XV. a XVIII. ... 

 

I. a XIV. ... 

XIV Bis. Establecer y dar seguimiento a la implementación, 

así como al cumplimiento de protocolos únicos para la 

denuncia y atención de casos de violencia, en sus diversas 

expresiones, contra niñas, niños y adolescentes; 

XV. a XVIII. ... 

 

Artículo 137. … 

I. a XV. ... 

 

No tiene correlativo vigente 

 

XVI. a XXI. ... 

... 

 

Artículo 137. Los Sistemas Locales de Protección tendrán, 

cuando menos, las siguientes atribuciones: 

I. a XV. ... 

XV Bis. Coadyuvar en el establecimiento, seguimiento y 

cumplimiento de los protocolos únicos de denuncia y 

atención de casos de violencia, en sus diversas expresiones, 

contra niñas, niños y adolescentes; 

XVI. a XXI. ... 

... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Las autoridades contarán con el plazo improrrogable de 

180 días para realizar las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes, en el ámbito de su competencia. 

Tercero. Se deroga todo aquello que contravenga el presente 

Decreto. 

 

 


